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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de la Infraestructura para la Integración”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2005-CG

Información General de la Entidad

Razón Social

PROYECTO “CREACIÓN Y OPERACIÓN DE UN CENTRO DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICO FORESTAL – CIEF FASE II - ETAPA 2” / INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES – INRENA.
R.U.C.


:
Nº
20131367261
Representante Legal
:
Sr. Leoncio Álvarez Vásquez – Jefe INRENA
Domicilio Legal

Dirección

:
Calle Diecisiete Nº 355 Urb. El Palomar – San Isidro 
Telefax


:
224-3298
	Proyecto


	Organismo

Ejecutor


	Presupuesto Ejecutado 


	Sede /Nodos del Proyecto


	Dirección Sede/Nodos


	Teléfono–Fax



	“Creación y Operación de un Centro de Información Estratégico Forestal (CIEF) – Fase II Etapa 2“
	INRENA


	Periodo ENE-SET 2004
	Lima  – Sede Principal

Nodos-CIEF

Iquitos

San Martín

Madre de Dios

Pucallpa

Selva Central  

 
	Calle 17 Nº 355

Urb. El Palomar

San Isidro

Calle Jorge Chávez con Pasaje Miami Moronacocha

Jr. Ángel Delgado Morey Nº 435

Jr. Cajamarca Nº 990-Puerto Maldonado

Carretera Federico Basadre Km. 4

Antonio Raymondi 214 Urb. Arias Dávila, San Ramón


	2250713 

065-223207

042-523131

082-572241

061-574410



	
	
	US $

530, 523.00
	
	
	

	
	
	Periodos

OCT-DIC 2004  ENE-MAR2005  (proyección)
	
	
	

	
	
	US $

188,666.00
	
	
	



   (*)  Información proporcionada por el Proyecto.
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes del Proyecto.

Proyecto PD 27/95 Rev. 3 (M) Fase II Etapa 2 “Creación y Operación de un Centro de Información Estratégico Forestal – CIEF”  Fase II - Etapa 2 

El Proyecto PD 27/95 Rev. 3 (M) “Creación y Operación de un Centro de Información Estratégico Forestal – CIEF” Fase II - Etapa 2, se enmarca plenamente dentro de los objetivos del “Convenio Internacional de las Maderas Tropicales” – OIMT, ya que aportará información relevante del Sector Forestal del Perú, de manera tal que, la información de la oferta y demanda de maderas tropicales sea conocida, así como, información del sector originando un significativo aporte al desarrollo.


Según el Acuerdo del Proyecto suscrito el 25.OCT.2001, entre la Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT), el Gobierno del Perú, y el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), éste último es el Organismo Ejecutor del Proyecto, debiendo desarrollarlo de conformidad con lo estipulado en las “Normas y Procedimientos relativos a Proyectos de la OIMT” (1999), el “Manual para  el seguimiento, el examen y la evaluación de Proyectos” (segunda edición, mayo de 1999), el “Reglamento Financiero y de Proyectos de la OIMT” (1997) y las “Directrices de la OIMT para la selección y contratación de consultores y Directrices para la adquisición y el pago de bienes y servicios financiados con fondos de la Cuenta Especial” (1993).

La segunda etapa de la Fase II del Proyecto se inició el 01.OCT.2002, y debía concluir el 31.MAR.2003; sin embargo, el INRENA, organismo ejecutor del Proyecto, solicitó una extensión del mismo por seis meses, es decir, hasta el 30.SET.2004. Este pedido fue aprobado en el XXXV Periodo de Sesiones del Consejo Internacional de las Maderas Tropicales que se celebró en Yokohama, Japón, del 04 al 09.NOV.2003, y oficializado por la Organización Internacional de las Maderas Tropicales – OIMT mediante Facsímil Nº 03-1141 de fecha 03.NOV.2003, en el cual informó que no tenían ninguna objeción alguna respecto a la propuesta de prolongar la duración del Proyecto por el plazo antes mencionado.

Posteriormente, en la reunión del Comité Directivo realizada el 14.MAY.2004, el INRENA, como Organismo Ejecutor, planteó entre otros puntos, la necesidad de ampliar hasta el 31.DIC.2004, las actividades del Proyecto CIEF, utilizando los mismos recursos aprobados en el documento del proyecto, igualmente propuso la transferencia de un total de US $ 48,000.00 de los rubros de “Viajes y Servicios”, “Gastos Varios” y “Subcontratos” al rubro de “Personal”, a fin de solventar las contrataciones de especialistas y consultores en Estadísticas Forestales y en Sistemas. Estas propuestos se formalizaron ante la OIMT mediante Carta Nº 163-2004-INRENA-IFFS-CIEF del 31.MAY.2004, y con Facsimil F.04-0460 del 07.JUN.2004 la OIMT comunicó su no objeción al respecto.

Al inicio de la Etapa 2 de la Ase II del Proyecto CIEF se preparó un Plan Operativo para los 18 meses del Proyecto, desde el 01 de octubre del 2002 hasta el 31 de marzo del 2004. Este Plan, fue aprobado por la OUIMT y el INRENA, y ha sido la base para la implementación de los trabajos del Proyecto hasta la fecha.

El Centro de Información Estratégico Forestal tendrá cobertura nacional, pero su implementación, en sus dos fases permitirá la instalación del sistema en la sede central del INRENA en Lima y en seis regiones agrarias que poseen territorio con bosques tropicales amazónicos; en las demás regiones agrarias el INRENA, procederá progresivamente a extender los alcances del CIEF, aplicando las experiencias del presente Proyecto, con recursos del tesoro público. 

Actualmente, el Proyecto cuenta con cinco Nodos-CIEF en Iquitos, San Martín, Madre de Dios,  Pucallpa y Selva Central, estando por implementarse el Nodo-CIEF- Callao.

Objetivos del Proyecto

El Proyecto “Creación y Operación de un Centro de Información Estratégico Forestal Fase II Etapa 2”, promueve el aporte de información oportuna, relevante y de alcance nacional y territorial, de tal manera que se convierta en un herramienta eficaz para la toma de decisiones, tanto en la planificación de las políticas forestales, así como las de inversiones privadas en toda la cadena de valor del sector forestal. 

Objetivo General:

Contribuir al desarrollo socioeconómico y ambiental del país, por medio del crecimiento sostenido de la actividad forestal, proporcionando información confiable, oportuna y fácilmente accesible a las instituciones y órganos integrantes del Sector Forestal, así como, a los potenciales inversionistas y consumidores nacionales e internacionales. 

Objetivo Específico:

Crear y operar a nivel nacional un Centro de Información Estratégico Forestal, como punto de partida para el desarrollo sostenible de los bosques tropicales nacionales, conformado por bases de datos de carácter estadístico  - económico, y de imágenes.

Organización del Proyecto

El organigrama del Proyecto CIEF es el siguiente:

Comité Directivo.-

En la Fase I y en la etapa primera de la Fase II del Proyecto, se ha constituido el Comité Directivo, para la fijación de políticas y estrategia del CIEF.

Este Comité Directivo está conformado por dos funcionarios del INRENA: el Jefe del INRENA, quien lo preside, el Intendente Forestal y de Fauna Silvestre; asimismo, por un profesor de la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad Agraria La Molina, dos representantes del sector privado y otro de la OIMT.

Jefatura del Proyecto.-

Se encuentra a cargo del Asesor Técnico Principal, quien tiene la condición de Coordinador del Proyecto, es responsable de proponer los lineamientos técnicos y metodológicos para el desarrollo de la base de datos estadístico-económico y la de imágenes, de tal modo que el Proyecto avance hacia una cuantificación y análisis real de los aspectos más importantes de la cadena de valor forestal. Conjuntamente con el equipo profesional del CIEF, deberá preparar los manuales sobre la metodología para la toma de datos, y los lineamientos a seguir en el procesamiento de los mismos, para la estadística forestal.

Representa al Proyecto ante las autoridades administrativas y asume su conducción, cautelando la aplicación de los recursos en la ejecución de las actividades contempladas en el Documento del Proyecto, y de las condiciones establecidas en el respectivo Convenio de Ejecución suscrito entre la OIMT y el INRENA. Asimismo, es responsable de elaborar los informes del proyecto, en coordinación con la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre.

Profesionales:

1. Administradora.

2. Consultor en Estadísticas Forestales.

· Especialista Forestal.

3. Consultor en Análisis de Sistemas

· Especialista en Sistemas (02)

Asimismo, cada Nodo cuenta con un Coordinador del Centro de Información Forestal (CIF) y un Asistente Técnico.

Presupuesto Aprobado/Ejecutado 

	Periodo a Auditar
	Presupuesto Aprobado para la ejecución del Proyecto  (*)


	Presupuesto Ejecutado en el Periodo a Auditar 



	
	
	ENE-SET 2004


	OCT-DIC 2004 – ENE-MAR2005 (Proyección)

	01.ENE.2004-31.MAR.2005
	US $

763,278.00
	US $

530,523.00


	US $

188, 666.00



(*)   Información proporcionada por el Proyecto.

Base Legal 

· Decreto Ley Nº 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura que crea el INRENA del 27.NOV.92.

· Decreto Supremo Nº 046-2001-AG, promulgado el 18.JUL.2001 y publicado el 19.JUL.2001, Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Recursos Naturales. 

· Decreto Supremo Nº 002-2003-AG del 15.ENE.2003, que aprueba el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del INRENA y D.S. Nº 018-2003-AG.

· Resolución Jefatural Nº 130-2002-INRENA,  del 10.MAY.2002 que aprueba el Manual de Organización y Funciones del INRENA

· Resolución Jefatural Nº 213-2004-INRENA, del 21.OCT.2004, aprueba el actual Manual de Organización y Funciones del INRENA.

· Acuerdo del proyecto PD 27/95 Rev.3 (M) “Creación y Operación de un Centro de Información Estratégico Forestal – CIEF” Fase II - Etapa 2”, suscrito entre la Organización Internacional de las maderas Tropicales (OIMT), el Gobierno del Perú y el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), de fecha 16.NOV.2001

· Ley Nº 27308 del 16.JUL.2000, aprueba la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

· Decreto Supremo Nº 014-2001-AG del 09.ABR.2001, aprueba el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

· Directrices para la Selección y Contratación de Consultores y Directrices para la Adquisición y el Pago de Bienes y Servicios financiados con Fondos de la Cuenta Especial, Organización Internacional de las maderas Tropicales, Junio 1993.

· Ley Nº  27785 del 13JUL2002, Ley Orgánica del  Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

· Normas de Auditoría Gubernamental aprobada por Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG del 22SET95, sus modificatorias y ampliatorias.

· Directrices de la Organización Internacional de Maderas Tropicales - OIMT para la Auditoria Financiera Anual  de los Proyectos.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.
En el marco del Plan Operativo Anual 2004 del Proyecto PD 27/95 Rev. 3 (M) "Creación y Operación de un Centro de Información Estratégico Forestal-CIEF” Fase II Etapa 2, cabe indicar como actividades principales las que a continuación se detallan:

Resultado Nº 01: Un proyecto bien manejado

· Actividades de manejo técnico/organizacional del proyecto.
· Implementación y dirección de una reunión semanal del proyecto.

· Implementación y dirección de reuniones técnicas del proyecto.

· Coordinación de las actividades de los diferentes consultores

· Dirección técnica del proyecto.

· Organización de viajes.

· Actividades de manejo financiero y administración del proyecto.
· Coordinación con la Administración del INRENA.

· Preparación de estados financieros.

· Planificación de gastos.

· Actividades de comunicación externa.

· Representación del proyecto en las reuniones de la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre.
· Coordinación de las actividades del proyecto con las del Centro CIF.
· Coordinación de las actividades del proyecto con las actividades similares de desarrollo de sistemas de INRENA y de terceros.
· Comunicación con la OIMT.
· Comunicación de los nodos.
· Comunicación con terceros y visitantes.
Resultado Nº 02: Necesidades de información Estudiada.

· Documentación de los resultados.

Resultado Nº 03: Formularios para la Organización Internacional de Maderas Tropicales.

· Dependiente el intercambio de datos con la SUNAT (Aduanas), se podrá llenar mejor los formularios JQ, los cuales se incluirán de forma digital en el sistema web con acceso restringido para la OIMT.

Resultado Nº 04: Estadísticas forestales mejoradas.

· Estandarización de listas de especies y productos forestales, e información de métodos de trabajo a nivel nacional.

· Documentación de los resultados.

Resultado Nº 05: Expansión geográfica.

· Preparación de las oficinas del Nodo Selva Central y del Nodo Callao.

· Contratación del personal

· Capacitación de los profesionales de los nodos.

Resultado Nº 06: Base de datos de imágenes operando. 

· Inclusión de los mapas existentes en una base de datos.

Resultado Nº 07: Un sistema de información integrado.

-   Implementación del Sistema Local en Pucallpa
· Desarrollo de un módulo de productos no-maderables

· Implementación del sistema local

-   Transferencia de datos de los nodos al nuevo sistema

· Desarrollo de un programa para automáticamente cargar el Sistema Local con los datos anteriormente ingresados en los nodos.
· Cargar los sistemas
· Control de calidad de la carga
-   Implementación del Sistema Local en sedes y puestos de control

· Identificación de las sedes y puestos de control que disponen de la  infraestructura necesaria.
· Capacitación de los usuarios por parte de los técnicos de las ATFFS.
· Implementación del Sistema Local.
-   Desarrollo del Sistema Web

· Desarrollo del Sistema Web por una empresa privada.

· Desarrollo de conexiones entre el Sistema Web y el Sistema Local.

· Preparación de un manual del sistema.

-   Implementación del Sistema Web

· Instalación del Sistema en el servidor

· Pruebas

· Implementación y operación

· Mantenimiento

Resultado Nº 08: Convenios Nacionales e Internacionales.

· Formalización del convenio con la SUNAT para el intercambio de información sobre la importación  y exportación de productos maderables.

· Elaboración de otros convenios que se estiman necesarios.

Resultado Nº 09: Usuarios Capacitados

· Implementación de un curso de capacitadores en el uso del Sistema Web.

· Implementación de un taller de capacitación para usuarios del Sistema de Información Forestal.

· Implementación de una mesa de ayuda en el Centro de Información Forestal.

Resultado Nº 10:   Documentos e Informes

· Preparación de los informes físicos-trimestrales para la administración del INRENA.
· Preparación de los informes de avance del proyecto para la OIMT.
· Preparación de los informes de los talleres.
· Preparación de manuales del sistema.
· Preparación del Informe Final del Proyecto.
Resultado Nº 11: Transferencia de los Resultados al CIF

· Formulación de líneas de trabajo para el CIF en cuanto al mantenimiento del Sistema de Información Forestal SIF y la producción de buenas estadísticas forestales.

· Capacitación del personal del CIF para mantener al Sistema de Información Forestal.

· Formulación de una propuesta para la institucionalización del CIF y las responsabilidades de producir las estadísticas forestales nacionales.

c.
Áreas críticas a evaluar.

Los auditores externos durante la fase de planeamiento deberán efectuar procedimientos para identificar las áreas críticas a evaluar, definiendo el tipo de pruebas a aplicar las que serán desarrolladas en el Memorando de Planeamiento.
d.
Alcance y período de la auditoría.

d.1
Tipo de Auditoría
Auditoría Financiera – Operativa
d.2
Período de la Auditoría
Del 01.ENE.2004 al 28.FEB.2005
e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera
Objetivo General
           e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados de Ingresos y Gastos, con sus respectivas Notas, Anexos e Información Complementaria, correspondiente al periodo a auditar.

Los Dictámenes de Auditoría a los Estados de Ingresos y Gastos y las Notas a los mismos deben expresarse en dólares americanos (moneda extranjera) y nuevos soles (moneda nacional).
Se deberá considerar las Directrices emitidas por la Organización Internacional de Maderas Tropicales (OIMT).
Objetivos de aspectos operativos

e.2

Evaluar la gestión del Proyecto determinando el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos previstos, así como, el logro de los resultados obtenidos del Plan Operativo.
e.3
Determinar si el monto ejecutado proveniente tanto de la contribución del ente cooperante como de la contrapartida han sido debidamente registrado y administrado. 
e.4
Verificar si el Convenio referido al Proyecto ha sido ejecutado en concordancia con la normatividad legal aplicable, verificando el cumplimiento de las cláusulas que en el mismo se estipulan.
e.5
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal y contractual, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.                      
e.6
Evaluar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los contratos celebrados con terceros por la prestación de servicios durante el periodo evaluado. 
e.7
Determinar si el Órgano Ejecutor, ha dado cumplimiento a todos los aspectos sustanciales, con las condiciones de los acuerdos, normas y procedimientos aplicables al Proyecto. 
f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del INRENA los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Siete (07) Ejemplares del Informe Corto de Auditoría Financiera.

Siete (07) Ejemplares del Informe Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 


Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se realizará en la sede central del INRENA; asimismo, se visitará dos Nodos del Proyecto, los cuales serán seleccionados en forma conjunta entre la entidad y la firma auditora designada, durante el desarrollo del examen.

La auditoría se iniciará con la firma del Acta de Instalación del Equipo de Auditoría, previa suscripción del contrato de locación de servicios profesionales.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes Corto de Auditoría Financiera, y Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos: A los 40 días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

c.
Fecha de Entrega de información
La Información Financiera, Notas, Anexos e Información Complementaria, así como otra información que requiera para cumplir la labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada el día de inicio del examen.

d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:

	Retribución Económica
	S/.
	40.000,00

	Impuesto General a las Ventas
	S/.
	7.600,00

	TOTAL
	S/.
	47.600,00


(*)La retribución económica no incluye los gastos de viaje, estadía y viáticos del equipo de auditoria, para su traslado a dos Nodos del Proyecto, los cuales serán asumidos por la entidad.
Son: Cuarenta y siete mil seiscientos y 00/100 Nuevos Soles.
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación de todos los informes de auditoría.

e.
Conformación del Equipo de Auditoría
Los Auditores integrantes del equipo de Auditoría propuesto deben contar con experiencia y capacitación en auditoría, además deberán tener experiencia en auditoría a proyectos financiados por organismos internacionales de crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.
f.
Requerimiento de Especialistas
El equipo auditor debe contar con los siguientes especialistas, quienes acreditarán experiencia y capacitación afines a su profesión:
(01) Abogado: Para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
(01) Profesional en Informática, preferentemente Ingeniero de Sistemas, especialista en Análisis de Sistemas.
g.
Sociedad de Auditoría
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles a la Organización Internacional de Maderas Tropicales (OIMT).
h.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
i.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del INRENA/Proyecto “Creación y Operación de un Centro de Información Estratégico Forestal (CIEF) – Fase II Etapa 2”:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado. 
· De ser el caso, en su oportunidad otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

j
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:

· Directrices emitidas por la Organización Internacional de Maderas Tropicales (OIMT).
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría N° 140-2003-CG, se designa como Coordinadora General ante la Contraloría General de la República, al CPC.  Giannina Moreno Larrea – Gerente de Auditoria  Interna.

La Sede de la Oficina de Auditoria Interna del INRENA: Calle 17 Nº. 355, Urb. El Palomar -  San Isidro, Lima, Telefax 224-3298 anexo 182 ó 225-0246, e-mail oai@inrena.gob.pe
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